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· }urispr~dencía d_el Tribt1nal Especial' de contrata-. , . 
. 1 cwn en zo:Qa roJa 

1".-· INCOMPETENCIA DE JURISDICC!Ól'~ (S. nÚIH. 38 ciei li-X-1942) . 

. . Ejetcita9; en la demanda inicial del j~icio la acción de nuYida'd que 

concede y regula en su-art. ,2. 0 la Ley de 5-XU-1940, cuyo caracter e~-' 
pecial Jl de. privilegio no con~i.ente que a su ·amparo y con uso;del' pro­

ceqimientO' que, en consonancia con aquél, señala se ·propongan y de­

,cidap cuestiones· distintas .de ias que abarcañ sus preceptos, no le era 

lícito· al sentenciador, quc·cstimaba·'i:¡u'e en el contrato dis_cutido en el 
pleiro nó con.curr~cron circunstancias que' 1~ hi~Lerar anu)able, hacer; 

además del consiguiente pronunciamiento absolutorio de la aemanda, 

otros rel;nivos c.:omo el que únicamente 'éombatc €1 rec~rso a~ cumplí-
'" • .¡f' "' 

miento· y cuantía de la' obligación de pago contraída por el comprador 

demandado, pero no-exigida por el d~mandante: p~que,. aparte d_e que, 

no habiéndose pcdldo· por éste que se condenase al demandado a pagarle .& 

cantidad alg-una, incidió el· JUZgador en manifirsta incongruencia a.! 

hacer la condena -de pago de 10.000-pesetas a que se, contrae el recurso. 

yá que ~las acciones' e~ercitables para obten~r el cumplimiento 'y efec~ 
. . ' 

-:. tividad de los contratos válidos no son-·salvo en _los. casos que pue-
den 'comprenderse en el artícul'o ó o ~e la. ··cxpr~sa~a Ley-derivadas 

al- amparo de ésta, cuyos preceptos y espccialidap no autorizan a qw 

cuando se declara sin lugar la nulidad ·pedida en una demanda, se adi­

cione a tal declaración otra acerca de io que el dema-ndado _ha ds. pagar .?· 
al demandante, conforme a lo ·convenido en el contrato-y' por aplica­

ción de lo.d1spuesto en la L~y6de 7 de diciembre de 1939, la c~al, en 
c.! apartado f) dd articulo 58 en relación con el 36~ atnb~ye su· ·ap!J- '·. 

cación, en cuanto al pago del precio dé bienes vendidos bajo el dominio 

marxi~t~. al mutuo acuerdo de los inte;es;dos. v. ~n su d;f<>cto, ·a ·la 
. jurisdicción ordina.ria. ·. . , , ' . 

·' II. EJ'aniculo 2.": a) La Sentencia del 30 de septiembre de 1 ~42'ii • 

(núm~ro' 34) ntcga la 'aplicabdidad del ·articulo 2:) por razones de 

~echo. b)• l:a i;)ente~cia del, 17 de octubre de 1942 (número 3·7) __ afir-" 
ma, en cambto. su ap!tcabilldad. A cont1Jluación, ·dicha .Sentencia esta~ - ' . ( 
tuye lo que sigve· 

' "Conforme con lo que también· t'iene ya declarado este T~ibunal,. 

". 

• 
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la. dcvoluoón de la cosa con sus f.rutos, preceptuada en, el artículo 3 '' 

de la repet1da _Ley es¡J€cial. debe entcnd~::rse solamente para ~1 caso· en 

que obre en. poder del_ contratante, obl_ígado a su restituc!ón por haberla 

recibido y tenid_o en .su, poder en virtud y por· la celebracién del contra­

to que se anule, ya que al tenerla ó poseerla con anterioridad al mismo 

determina un est~dÓ de hecho o' de derecbo sin dep€ndencia de aquél. 

y' qu~ por eHo no puede cesar ni alterarse si no es pocconven'io .de las 

·partes o mediante el ejercicio de las acciones apecuadas en el procedi-
1 

miento que por su· naturaleza y cuantía corr~spondiere." 
III. El artículo.8.'': a) Sentenc;a del 9 de oCtu~re de 1942 (l!ú­

mero 35): "Con arreglo· a!' párrafo 1." del artículo 8." de la Ley nor­

mativa .de esta jurisdicción, los pl'azos estipuiados en ios cont:atos ante­

riores ~1 J 8 de julio de 1936, cuando alguna de las partes afecta al 

Olorioso Movi~iento Nacional se hubie~e encontrado en zona que es­

tuvo sometida a la dominación m~rxista, se consideran su~p€ndi.dos des-· 

. de dicha ·fech'a haS'ta d~s meses· dcspucs d~l 'día en que hu bies,: empe­

zado a residir en zona nacional el' _contrat~nte que ,cstu~o en la roja 

del:¡iendo para la liquidaci"ón del término. de esta suspensión del plazo, 

según la recta in~eligen·c.ia de dicho pre!=epto, computarse los días ante­

riores al en que empieza b' suspensión y completarse con los po.steri?res 

al de termina~Íón de la il1isma. Mas esta disposición suspensiva y de 

·prórroga de los plazos contractuales a que• se refiere, productora. de 

ef<'!cto obstativ.o a( ejercicio de las acciones para exigir el cumplimiento 

de las obligaciones que habiendo vencido con forme a lo estipulado .no 

se bailasen aún cumplidas, no puede tener otro alcance en el 'oúlen pro­

cesa'!. en c~anto. a las reclamadas. judicialmente con anterioridaq a la 

misma, que el de ser aplicable en los procedimientos ya incoados, con 

detracción en ellos de las condonaciones que correspondan y fijación 
• \ ·.1 

, ·de !_as proceden tes esper<_~s lega les, según ·está ordena_do en el a¡:tícu lo 2 5 

·de la citada.Lcy de 5 de n()vicmbre'de 1942. En el.caso sometidp a·esta 

resolución concurren aquella·s. circunstancias de que se hace mérito." 
1 

;¡.ntes. determinantes de la suspensión del plazo contractual~siquiera la 
l. ~ ~ ( 

parte <_lctora en estos autos l1ayá consignado al ínterponer su demanda, 

habiendo sido recibido por la demandada, el. importe de las letras de 

cambip representativas del cré.dito cuyos vencimiento y prórroga han 

sidQ objeto d~ discusión-, putsto .que están conformes las partes en el 

hecho básico en que se funda la pretensión a este rcspe~r0 de la actora. 

relátiv'o a que el crédito de Z!-1 .~OO'pesctas. representado por tres. letras 
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' de cambio libradas el. 2 de JUlio- de 19 3 6 a noventa días, 'a la orden de 
1 . 1 ~ 

''B. L S A.", y con aceptación de R. M. V., causante de los actores, 
cuya obligación d~ pago debió cumplirse eri Córdoba . .Jugar sito en 

territorio nacionaL por aquellos a quienes a la fecha del ,vencimiento 
(30 de septiembre 'de 193.6) se_ encontraban en zona roj~, y no' empc­

z.:i:-cn a il<Sidir en la racional· hasta el 1 :~ de abril de 193 9; y po~ con­
siguiente, debe· considerarse el plazo de noventa días fecha estipulada 

-en d-ichas cambiables, au~que vencido con' anterioridad, porque el v~n­
ci~iento de las oblig~c'i'ones ·se prod-uce en el día p~efijado con~ractual­
mcn'te pa~a-- que. sean cumplidas, suspendido para la exigibilidaJ y su 

cumplimiento desde el 1.8 de julio de 1936 a_ 1.0 de abril de_1939, y 
conforme al cómputo establecido, prorrogada la obligación' hasta el 
14 de.ag~:isto del cxpres3do año". b) 'sentencia de 15 de octubre de 

1 94 2 (n ú~ero 3 6) .: "La cue;tión primordial a· resolver en la ·presente 
litis se reduce .a determinar si el precepto de suspensión de ·plazo con-, 
sigrtado e~ el artículo 8.0 de. la Ley .de 5-'de novic~bno de 194,0, que­

sirve de base a Ja acción deducida por la· Sociedad demandante, es o no 
aplicable a los CQntratos' de .arrendamientos, cuya naturaleza jurídica 

__ tiene el- que es objeto de es_fe 1u_icio, 'celebra.do entre los hoy litigantes 

en'30 de agosto de 1935, y por el que la actora .arrendó a la Sociedad, 
"Electrolt.ix" un anun<;io luminoso por términ_o'de tres ailos, y con la · 
obligación por. ésta de satisfacer. periódica·mente cad~ mes, durante el 
tiempo antes e~presado. la cantidad de • 350 pesetas. Según ya tiene 
declarado este -1-rjbunal, dada la generalidad de los términos en·. que. 

apart>ce redactado el aítÍculo que antes .se ~ir~, en el que genéricamente 
se emplea la palabra "contratos", sin_ espec_ifica~ clase alguna~ de éstos, 

rs evidente que lo por tal concepto ordenado abarca todos- los contra­
tos anteriores al '18 de agosto de 1936, siempre- que en.ellos se den los· 

supu~sto~ para los que se establece: sin más excepci
1
ones que las de los 

en que siendo simultáneas o tan inmediatas que a esto equivalgan, su 

p~rfec\i6n }• consumaciól! ca;ecen de plazo para- el cumplimiento. dC 
bs obligaciqrles que contienen y las que enumcra¡la· propia :Ley espe­
ciaLrn _su artícúlo 23. ·que no señala ninguna que se refiera a los arren-

_damientos de cosa; deduciéndose. d~ todo lo expuesto que. el co'ntrato 

·de_ autos, por su· 'naturaleza, y no por el cumplimiento de obligaciones · 
·en plazos periódicos previamente fijados, se halla t"xcluído' del pre­

cepto f~gal estaru'ído por el artículo 8." de la precitada Ley." 
·' ' 
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